
MARP/gtd

Marta Álvarez-Requejo Pérez
Secretaria General 

CERTIFICA:

El Pleno de la Diputación en Sesión Ordinaria celebrada telemáticamente el día
15 de julio de 2020, adoptó por mayoría el siguiente ACUERDO:

“PUNTO  11º:  PROPUESTA  DE  APROBACION  DEL  PLAN
EXTRAORDINARIO COVID-19 DEL ÁREA DE EMPLEO.

Con fecha 19 de mayo de 2020, la Diputada Delegada del Área de Empleo de la
Diputación de Cádiz aprobó el Proyecto de Plan Extraordinario COVID-19, que
pretende satisfacer las demandas de los ciudadanos y de los usuarios de los
servicios públicos, asistiendo a los municipios de nuestra provincia en el ámbito
de la gestión de sus competencias, mediante actuaciones que repercutan en el
bienestar de los ciudadanos y en la mejora del desempleo, agravado por la
crisis COVID-19, a través de la financiación de los recursos humanos y técnicos
necesarios.
Se otorgó un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de su
publicación en el  BOP núm. 94 de Cádiz,  el  21 de mayo de 2020,  para la
presentación de alegaciones y para que las entidades instasen la incorporación
al Plan, mediante la presentación ante el IEDT de una propuesta priorizada de
asistencia  económica por  cada actuación,  acompañada de la  documentación
correspondiente. 

De conformidad con la Base Cuarta del Proyecto de Plan Extraordinario COVID-
19, se constituyó una Comisión que, como órgano instructor, contando con la
colaboración de un equipo técnico, comprobó la documentación exigida y valoró
las propuestas priorizadas presentadas por las entidades.

En relación a las propuestas presentadas, la Comisión concluyó que:

- No existen entidades excluidas del procedimiento por no cumplir éstas o sus
actuaciones con los requisitos exigidos en las bases del Plan Extraordinario.

- No existen entidades que deban ser declaradas desistidas de su solicitud por
no haber procedido a subsanar la documentación acreditativa de cumplir las
entidades o sus actuaciones los requisitos exigidos en la convocatoria.

- En la valoración de las propuestas se ha respetado el presupuesto aprobado
por la Diputación de Cádiz, no aceptándose el exceso del límite presupuestario.

- Se han presentado propuestas por un importe total de 10.200.795,64 €. 

Por otro lado, con fecha 4 de junio de 2020, dentro del plazo establecido para
ello,  el  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Trebujena  presentó
escrito de alegaciones mostrando su disconformidad tanto al importe concedido
para el municipio de Trebujena como con los criterios de reparto establecidos
en el  Plan  Extraordinario  Covid-19,  por  considerar  que son lesivos  para  los
intereses de la Administración a la que representa.
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De conformidad con el  artículo 76 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dichas
alegaciones  han  sido  tenidos  en  cuenta  al  redactar  la  correspondiente
propuesta de resolución.

Partiendo de las propuestas presentadas y valoradas, la Diputada Delegada de
Empleo  de  la  Diputación  de  Cádiz  y  Vicepresidenta  del  IEDT  formuló  un
Proyecto de programa de asistencia económica provincial,  que se publicó en el
Tablón  de  Edictos  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  sometiéndose  a  un
trámite de audiencia de las entidades locales, por un plazo de diez días. 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta del Proyecto
de Plan Extraordinario COVID-19 y a lo previsto en el art. 13 de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía le corresponde al Pleno de la
Diputación Provincial aprobar el plan o programa de asistencia económica, cuyo
contenido  tendrá  en  cuenta  las  prioridades  municipales  con  criterios  de
solidaridad y equilibrio interterritorial.

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
33.2. letra d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora del Régimen Local, el
Pleno de la Diputación  ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO: Desestimar las alegaciones formuladas por el Excmo. Ayuntamiento
de Trebujena contra los criterios básicos establecidos en la Resolución de 19 de
mayo de 2020 por la que se aprueba el Proyecto de Plan Extraordinario COVID-
19,  de  acuerdo  al  informe  del  Área  de  Empleo  de  16  de  junio  de  2020,
incorporado al expediente.

SEGUNDO: Aprobar el Plan Extraordinario COVID-19 de la Diputación Provincial
de  Cádiz,  que se  anexa al  presente acuerdo,  ratificando las  actuaciones de
instrucción desarrolladas por la Diputada Delegada del Área de Empleo. 

TERCERO: Facultar a la Presidenta de la Diputación para disponer cualesquiera
modificaciones del plan aprobado, la concesión o reintegro de las ayudas y, en
general,  el  ejercicio  de  cualesquiera  actuaciones  resulten  precisas  para  la
correcta ejecución del mismo.

CUARTO: Publicar el Plan aprobado en el Tablón Digital de Anuncios y Edictos de
la  Diputación  de  Cádiz  y  notificar  a  las  entidades  interesadas,  para  su
conocimiento y efectos oportunos.”

Y  para  que  conste  y  surta  sus  efectos  expido  y  firmo  la  presente con  la
salvedad de lo dispuesto en el artículo 206 del ROF, de no hallarse aprobada el
Acta y los términos que resulten de la misma.

La Secretaria General 
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ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Reparación y mantenimiento de instalaciones y edificios municipales. 21.028,03 € 18.028,03 € 3.000,00 €

ELA Tahivilla C.I.F:P-1103500-C 21.028,03 € 18.028,03 € 3.000,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.-  Administración general, refuerzo/apoyo a los servicios de competencia municipal. 11.189,52 € 11.189,52 € 0,00 €

A2.- Mantenimiento de edificios públicos. 5.020,97 € 4.016,77 € 1.004,20 €

A3.- Trabajos de conservación y mantenimiento de viario publico. 5.020,96 € 4.016,77 € 1.004,19 €

Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario. C.I.F:P-1104000-C 21.231,45 € 19.223,06 € 2.008,39 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Parques y jardines. 22.092,08 € 17.673,68 € 4.418,40 €

ELA San Isidro del Guadalete. C.I.F:P-1100006-D 22.092,08 € 17.673,68 € 4.418,40 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Parques y jardines. 9.500,00 € 8.500,00 € 1.000,00 €

A2.- Limpieza viaria. 9.500,00 € 8.500,00 € 1.000,00 €

A3.- Alcantarillado. 3.921,42 € 1.500,00 € 2.421,42 €

Ayuntamiento de Benaocaz. C.I.F: P-1100900-H 22.921,42 € 18.500,00 € 4.421,42 €

Entidades de hasta 1.499 habitantes

Villaluenga del Rosario (3)

Tahivilla (1)

San Isidro del Guadalete (1)

Benaocaz (3)

PLAN EXTRAORDINARIO COVID-19 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
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ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Acondicionamiento de zonas verdes municipales. 23.852,46 € 19.707,59 € 4.144,87 €

Ayuntamiento de Torre Alháquime. C.I.F:P-1103600-A 23.852,46 € 19.707,59 € 4.144,87 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento y limpieza de vías urbanas. 25.980,56 € 20.784,45 € 5.196,11 €

ELA Zahara de los Atunes. C.I.F:P-1100061-I 25.980,56 € 20.784,45 € 5.196,11 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento y conservación de la vía pública. 27.201,09 € 27.201,09 € 0,00 €

ELA El Torno. C.I.F:P-1100005-F 27.201,09 € 27.201,09 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento y reparación de edificios y espacios públicos. 27.960,01 € 22.368,01 € 5.592,00 €

ELA Torrecera. C.I.F:P-1100009-H 27.960,01 € 22.368,01 € 5.592,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Construcción de muros de contención de piedra vista y reposición de acerados en 
c/ Labradores de Facinas

28.179,08 € 26.000,00 € 2.179,08 €

ELA Facinas. C.I.F:P-6103501-J 28.179,08 € 26.000,00 € 2.179,08 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 2.852,33 € 2.852,33 € 0,00 €

A1.- Refuerzo de personal de servicios públicos municipales. 25.671,00 € 25.671,00 € 0,00 €

Ayuntamiento de Zahara de la Sierra. C.I.F: P-1104200-I 28.523,33 € 28.523,33 € 0,00 €

Zahara de los Atunes (1)

Torre Alháquime (1)

Facinas (1)

Torrecera (1)

El Torno (1)

Zahara de la Sierra (2)
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ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.-  Desbroce y limpieza de zonas verdes. 7.153,87 € 5.853,87 € 1.300,00 €

A2.- Mantenimiento de edificios y equipamientos públicos. 17.170,30 € 15.170,30 € 2.000,00 €

A3.- Montaje de recreación histórica. 4.402,58 € 3.902,58 € 500,00 €

Ayuntamiento de Algar. C.I.F: P-1100300-A 28.726,75 € 24.926,75 € 3.800,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mejoras en calle Ronda del Trobal y avenida de los Colonos. 33.865,72 € 27.092,58 € 6.773,14 €

ELA Nueva Jarilla. C.I.F:P-1100003-A 33.865,72 € 27.092,58 € 6.773,14 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Limpieza viaria. 17.211,08 € 13.768,87 € 3.442,21 €

A2.- Parques y jardines. 17.211,08 € 13.768,87 € 3.442,21 €

ELA Estella del Marqués C.I.F: P1100004I 34.422,16 € 27.537,74 € 6.884,42 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 990,00 € 990,00 € 0,00 €

A1.- Embellecimiento El Gastor. 33.958,44 € 30.000,00 € 3.958,44 €

Ayuntamiento de el Gastor. C.I.F: P-1101800-I 34.948,44 € 30.990,00 € 3.958,44 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

Entidades de 1.500 a 4.999 habitantes

Nueva Jarilla (1)

El Gastor (2)

Estella del Marqués (2)

Algar (3)
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A1.- Mantenimiento de vías públicas. 18.226,00 € 11.000,00 € 7.226,00 €

A2.- Mantenimiento de parques y jardines. 5.500,00 € 5.500,00 € 0,00 €

A3.- Refuerzo de servicios de competencia municipal. 12.408,69 € 12.408,69 € 0,00 €

Ayuntamiento de Grazalema. C.I.F: P-1101900-G 36.134,69 € 28.908,69 € 7.226,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento de camino vecinal. 36.643,70 € 30.852,16 € 5.791,54 €

Ayuntamiento de el Bosque. C.I.F: P-1101100-D 36.643,70 € 30.852,16 € 5.791,54 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 3.926,64 € 3.926,64 € 0,00 €

A1.- Mantenimiento y conservación de parques y jardines. 16.339,76 € 14.000,00 € 2.339,76 €

A2.- Mantenimiento y conservación de vías publicas. 19.000,00 € 14.000,00 € 5.000,00 €

Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo. C.I.F:P-1100020-E 39.266,40 € 31.926,64 € 7.339,76 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Limpieza de calles. 19.667,71 € 19.208,74 € 458,97 €

A2.- Mantenimiento de muretes, albarradas y varios en vías. 19.667,70 € 19.208,73 € 458,97 €

Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas. C.I.F:P-1103400F 39.335,41 € 38.417,47 € 917,94 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

Grazalema (3)

 San Martín del Tesorillo (3)

Setenil de las Bodegas (2)

 El Bosque (1)
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A1.- Actuaciones de conservación y mantenimiento de edificios municipales. 13.724,55 € 10.419,42 € 3.305,13 €

A2.- Información y promoción turística. 8.997,12 € 8.029,29 € 967,83 €

A3.- Mantenimiento y repoblación de montes públicos y sistemas generales espacios
libres en el municipio.

17.821,56 € 15.629,13 € 2.192,43 €

Ayuntamiento de Castellar de la Frontera. C.I.F: P-1101300-J 40.543,23 € 34.077,84 € 6.465,39 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento y conservación de parques y jardines. 21.916,18 € 18.716,18 € 3.200,00 €

A2.- Mantenimiento y conservación de viario público. 22.125,41 € 18.879,15 € 3.246,26 €

44.041,59 € 37.595,33 € 6.446,26 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Reparaciones y mantenimiento en dependencias y edificios municipales. 10.000,00 € 10.000,00 € 0,00 €

A2.- Reparaciones y mantenimiento en parques y jardines. 12.500,00 € 12.500,00 € 0,00 €

A3.- Reparaciones, mantenimiento y conservación en vías públicas. 22.279,22 € 22.279,22 € 0,00 €

ELA La Barca de la Florida. C.I.F:P-1100002-C 44.779,22 € 44.779,22 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mejora en varios acerados del municipio. 46.448,60 € 37.158,88 € 9.289,72 €

Ayuntamiento de San José del Valle. C.I.F:P-1100010-F 46.448,60 € 37.158,88 € 9.289,72 €

Entidades de 5.000 a 9.999 habitantes

La Barca de la Florida (3)

San José del Valle (1)

Espera (2)

Castellar de la Frontera (3)

Ayuntamiento de Espera. C.I.F: P-1101700-A
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ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Adecuación de pavimentación y acerado en zona de la calle Seneca, calle Ángel y
calle El bosque.

32.050,19 € 20.648,00 € 11.402,19 €

A2.- Limpieza y mantenimiento de parques y jardines municipales. 9.960,77 € 9.960,77 € 0,00 €

A3.- Refuerzo personal de servicios municipales. 15.000,00 € 15.000,00 € 0,00 €

Ayuntamiento de Alcalá del Valle. C.I.F: P-1100200-C 57.010,96 € 45.608,77 € 11.402,19 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Pavimentación vía pública. 57.383,05 € 45.908,05 € 11.475,00 €

ELA Guadalcacín. C.I.F:P- 1100007-B 57.383,05 € 45.908,05 € 11.475,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Acondicionamiento de tramos de vías de accesos a diferentes equipamientos,
docentes y educativos y de tratamientos de agua potable.

29.949,68 € 24.949,68 € 5.000,00 €

A2.- Actuación en edificaciones municipales; dotación eléctrica y fachadas exteriores en
cumplimiento de la normativa.

27.560,29 € 22.870,54 € 4.689,75 €

Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules. C.I.F: P-1100100-E 57.509,97 € 47.820,22 € 9.689,75 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Limpieza viaria de varias calles del pueblo. 29.116,59 € 28.295,83 € 820,76 €

A2.- Mantenimiento de zonas ajardinadas del pueblo. 29.116,58 € 28.295,83 € 820,75 €

Ayuntamiento de Paterna de Rivera. C.I.F: P-1102500-D 58.233,17 € 56.591,66 € 1.641,51 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento general de edificios públicos. 35.078,84 € 29.816,84 € 5.262,00 €

Paterna de Rivera (2)

Guadalcacín (1)

Alcalá del Valle (3)

Alcalá de los Gazules (2)
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A2.- Mejora de vías públicas. 23.385,89 € 19.878,00 € 3.507,89 €

Ayuntamiento de Algodonales. C.I.F: P-1100500-F 58.464,73 € 49.694,84 € 8.769,89 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Apoyo de limpieza viaria y desinfección de viario. 12.970,49 € 12.970,49 € 0,00 €

A2.- Apoyo de personal de limpieza para centros escolares. 17.913,72 € 17.913,72 € 0,00 €

A3.- Mantenimiento de parques y jardines municipales. 14.683,84 € 14.683,84 € 0,00 €

A4.- Refuerzo de personal de promoción cultural. 3.128,04 € 3.128,04 € 0,00 €

A5.- Apoyo de mantenimiento de viario publico. 9.927,28 € 9.927,28 € 0,00 €

Ayuntamiento de Prado del Rey.  C.I.F: P-1102600-B 58.623,37 € 58.623,37 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 6.171,55 € 6.171,55 € 0,00 €

A1.- Mantenimiento en c/ La Torre. 8.140,69 € 6.930,69 € 1.210,00 €

A2.- Resanado de paramentos y pintura exterior de guardería municipal. 15.506,70 € 11.634,70 € 3.872,00 €

A3.- Mantenimiento y adecentamiento de parques y jardines. 32.623,46 € 27.472,11 € 5.151,35 €

Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas. C.I.F: P-1104300-G 62.442,40 € 52.209,05 € 10.233,35 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento de edificios públicos del plan extraordinario Covid-19. 30.964,61 € 25.756,34 € 5.208,27 €

A2.- Limpieza de viarios del plan extraordinario Covid-19. 31.512,40 € 26.304,12 € 5.208,28 €

Ayuntamiento de Puerto Serrano. C.I.F: P-1102900-F 62.477,01 € 52.060,46 € 10.416,55 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Refuerzo administrativo en servicios municipales. 25.186,16 € 25.186,16 € 0,00 €

Prado del Rey (5)

Puerto Serrano (2)

Algodonales (2)

Benalup-Casas Viejas (4)
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A2.- Mantenimiento de instalaciones públicas. 19.220,70 € 19.220,70 € 0,00 €

A3.- Acondicionamiento de jardines municipales. 18.099,00 € 18.099,00 € 0,00 €

Ayuntamiento de Jimena de la Frontera. C.I.F:  P1102100C 62.505,86 € 62.505,86 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 6.272,70 € 6.272,70 € 0,00 €

A1.- Programa de mantenimiento y conservación de espacios públicos. 31.391,39 € 26.345,80 € 5.045,59 €

A2.- Mantenimiento de parques y jardines. 25.063,87 € 17.563,87 € 7.500,00 €

Ayuntamiento de Trebujena. C.I.F:P-1103700-I 62.727,96 € 50.182,37 € 12.545,59 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Reparación paseo fluvial de Bornos, zona de "El embarcadero". 32.289,89 € 25.831,91 € 6.457,98 €

A2.- Reparación complejo polideportivo Cantarranas, de Bornos. 32.289,89 € 25.831,91 € 6.457,98 €

Ayuntamiento de Bornos. C.I.F: P-1101000-F 64.579,78 € 51.663,82 € 12.915,96 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 9.370,02 € 9.370,02 € 0,00 €

A1..- Refuerzo de Servicios Públicos Municipales. 32.010,98 € 32.010,98 € 0,00 €

A2.- Refuerzo en el Área de comercio, turismo y medianas empresas. 14.685,96 € 14.685,96 € 0,00 €

A3.- Asistencia social primaria. 9.790,64 € 9.790,64 € 0,00 €

Ayuntamiento de Olvera. C.I.F:P-1102400-G 65.857,60 € 65.857,60 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

Olvera (4)

Jimena de la Frontera (3)

Trebujena (3)

Bornos (2)

Entidades de 10.000 a 19.999 habitantes
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A0.- Personal de gestión del Plan. 7.632,80 € 7.632,80 € 0,00 €

A1.- Mejoras de la zona verde del Cerro del Castillo. 38.772,35 € 29.955,36 € 8.816,99 €

A2.- Mantenimiento y conservación de vías públicas. 41.764,76 € 35.020,16 € 6.744,60 €

Ayuntamiento de Medina Sidonia. C.I.F: P-1102300-I 88.169,91 € 72.608,32 € 15.561,59 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Reposición de acerados y ejecución de vados en vías públicas. 89.014,17 € 71.212,17 € 17.802,00 €

Ayuntamiento de Villamartín. C.I.F:P-1104100-A 89.014,17 € 71.212,17 € 17.802,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 8.991,95 € 8.991,95 € 0,00 €

A1.- Adecentamiento de espacios públicos degradados. 54.697,99 € 46.729,08 € 7.968,91 €

A2.- Refuerzo y apoyo al Servicio Municipal de Aguas. 13.775,82 € 13.775,82 € 0,00 €

A3.- Refuerzo y apoyo al personal de servicios administrativos y deportivos en 
instalaciones deportivas municipales.

12.453,78 € 12.453,78 € 0,00 €

Ayuntamiento de Vejer de la Frontera. C.I.F: P-1103900-E 89.919,54 € 81.950,63 € 7.968,91 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 9.700,00 € 9.700,00 € 0,00 €

A1.- Mantenimiento y conservación de edificios públicos. 87.808,27 € 86.590,27 € 1.218,00 €

Ayuntamiento de Ubrique. C.I.F:P-1103800-G 97.508,27 € 96.290,27 € 1.218,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 6.814,12 € 6.814,12 € 0,00 €

Medina-Sidonia (3)

Ubrique (2)

Vejer de la Frontera (4)

Villamartín (1)
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A1.- Mantenimiento y conservación de jardines y espacios verdes. 46.751,46 € 46.751,46 € 0,00 €

A2.- Mantenimiento y conservación de espacios y edificios públicos. 43.547,31 € 40.440,39 € 3.106,92 €

Ayuntamiento de Tarifa. C.I.F:P-1103500-C 97.112,89 € 94.005,97 € 3.106,92 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Mantenimiento de la limpieza de las playas de Chipiona (Módulos de Servicio). 67.332,58 € 62.597,10 € 4.735,48 €

A2.- Mantenimiento  de Espacios Públicos Ajardinados. 35.000,54 € 30.151,54 € 4.849,00 €

Ayuntamiento de Chipiona. C.I.F: P-1101600-C 102.333,12 € 92.748,64 € 9.584,48 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Servicio de mantenimiento y limpieza viaria en calles y plazas. 144.888,81 € 136.737,23 € 8.151,58 €

A2.- Servicio de mantenimiento y limpieza en instalaciones y/o edificios públicos. 123.063,30 € 123.063,30 € 0,00 €

A3.- Servicio de zonas costeras. 68.368,50 € 68.368,50 € 0,00 €

A4.- Servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y enseres. 54.694,80 € 54.694,80 € 0,00 €

Ayuntamiento de Barbate C.I.F: P1100700B 391.015,41 € 382.863,83 € 8.151,58 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 18.640,17 € 18.640,17 € 0,00 €

Chipiona (2)

Tarifa (3)

Barbate (4)

Entidades de 20.000 a 49.999 habitantes

Código Seguro De Verificación: IEB6C6dwy/Wdf6ewB1LHWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Marta Alvarez - Requejo Pérez : Secretaria General Firmado 15/07/2020 14:30:01

Observaciones Página 12/20

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IEB6C6dwy/Wdf6ewB1LHWQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IEB6C6dwy/Wdf6ewB1LHWQ==


A1.- Ayuda/Refuerzo Delegación de Bienestar Social. 68.997,95 € 68.997,95 € 0,00 €

A2.- Ayuda/Refuerzo Área de servicios para limpieza. 58.413,73 € 58.413,73 € 0,00 €

A3.-  Ayuda/Refuerzo Área de servicios parques y jardines. 67.080,96 € 67.080,96 € 0,00 €

A4.-  Ayuda/Refuerzo Delegación de Campo. 32.066,47 € 32.066,47 € 0,00 €

A5.-  Ayuda/Refuerzo de las distintas Áreas de servicios públicos municipales. 150.572,16 € 150.572,16 € 0,00 €

Ayuntamiento de Conil C.I.F: P1101400H 395.771,44 € 395.771,44 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 €

A1.- Refuerzo de limpieza, desinfección, mantenimiento y conservación de Colegios
Públicos Municipales.

301.060,00 € 260.060,00 € 41.000,00 €

A2.-  Fomento y dinamización del tejido empresarial y comercial del municipio. 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 €

A3.- Desinfección de playas municipales. 25.304,76 € 20.000,00 € 5.304,76 €

A4.- Refuerzo de limpieza, desinfección, mantenimiento y conservación de
dependencias municipales y espacios públicos.

34.340,00 € 29.340,00 € 5.000,00 €

Ayuntamiento de Los Barrios C.I.F: P1100800J 400.704,76 € 349.400,00 € 51.304,76 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Refuerzo de personal operario para la apertura y seguridad de las playas tras la
situación generada por el COVID-19.

140.578,96 € 140.578,96 € 0,00 €

Conil (6)

Los Barrios (5)
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A2.- Refuerzo del mantenimiento y conservación de espacios públicos para prevención
del contagio por COVID-19.

45.811,32 € 45.811,32 € 0,00 €

A3.- Refuerzo del mantenimiento y conservación de edificios públicos para prevención
del contagio por COVID-19.

45.811,32 € 45.811,32 € 0,00 €

A4.- Fomento del empleo tras la crisis e económica por COVID-19. 156.314,04 € 144.419,76 € 11.894,28 €

A5.- Apoyo y refuerzo a determinados servicios de la Administración debido al impacto
del COVID-19: OAC, área económica, y de recursos humanos.

36.421,38 € 36.421,38 € 0,00 €

Ayuntamiento de Rota C.I.F: P1103000D 424.937,02 € 413.042,74 € 11.894,28 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Limpieza de vías públicas. 109.566,84 € 109.516,50 € 50,34 €

A2.- Parques y jardines. 146.425,68 € 146.425,68 € 0,00 €

A3.- Conservación y reparación de la edificación: gestión del patrimonio. 92.817,00 € 92.817,00 € 0,00 €

A4.- Pavimentación de vías públicas. 83.179,55 € 83.179,55 € 0,00 €

Ayuntamiento de Arcos C.I.F: P1100600D 431.989,07 € 431.938,73 € 50,34 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 19.401,93 € 19.401,93 € 0,00 €

A1.- Refuerzo de personal en el Departamento de Igualdad y Servicios Sociales. 95.887,88 € 95.887,88 € 0,00 €

A2.- Refuerzo de personal en la gestión de expedientes de Urbanismo. 215.261,97 € 215.261,97 € 0,00 €

A3.- Refuerzo de personal en el Servicio de Comercio. 72.605,90 € 72.605,90 € 0,00 €

A4.- Mantenimiento y conservación de los edificios municipales. 31.127,40 € 31.127,40 € 0,00 €

Ayuntamiento de San Roque C.I.F: P1103300H 434.285,08 € 434.285,08 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 €

Arcos (4)

Rota (5)

San Roque (5)
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A1.- Mejora de los parques y jardines de Puerto Real. 173.544,79 € 141.868,86 € 31.675,93 €

A2.- Refuerzo de servicios de información, valoración y orientación en itinerancia, de
Servicios Sociales.

40.560,38 € 36.910,38 € 3.650,00 €

A3.- Mejora en pavimentación de vías urbanas. 65.305,03 € 47.684,76 € 17.620,27 €

A4.- Implantación de plataforma de gestión de cita previa. 44.668,44 € 42.345,24 € 2.323,20 €

A5.- Refuerzo de personal para las instalaciones municipales de deportes. 30.209,28 € 30.209,28 € 0,00 €

A6.- Apoyo y refuerzo del Área Técnica de promoción de la ciudad. 43.345,24 € 42.345,24 € 1.000,00 €

A7.- Reparación de edificios públicos municipales. 62.789,40 € 47.684,76 € 15.104,64 €

Ayuntamiento de Puerto Real C.I.F: 480.422,56 € 409.048,52 € 71.374,04 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

Entidades de más 50.000 habitantes

Puerto Real (8)
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A0.- Personal de gestión del Plan. 19.045,25 € 19.045,25 € 0,00 €

A1.- Refuerzo de Servicios Municipales con motivo del COVID - 19 con carácter urgente
e inaplazable.

135.870,48 € 134.430,48 € 1.440,00 €

A2.- Refuerzo de las actuaciones en limpieza con la incorporación de Personal de
limpieza con motivo del COVID-19 con carácter urgente e inaplazable. 

58.783,14 € 53.556,96 € 5.226,18 €

A3.- Refuerzo de la Delegación de Jardines con la incorporación de Jardineros y Peones
de Horticultura con motivo del COVID -19 con carácter urgente e inaplazable. 

115.898,96 € 109.405,40 € 6.493,56 €

A4.- Refuerzo de la Delegación de Playas con la incorporación de Personal de Limpieza
con motivo del COVID 19 con carácter urgente e inaplazable. 55.206,96 € 53.556,96 € 1.650,00 €

A5.- Refuerzo de la plantilla de Cocineros/as para el Centro de Encuentro y Acogida con 
motivo del COVID -19 con carácter urgente e inaplazable. 27.845,16 € 27.545,16 € 300,00 €

A6.- Refuerzo de del Mantenimiento y Limpieza de Edificios e Instalaciones Municipales
con motivo del COVID -19 con carácter urgente e inaplazable. 

81.235,44 € 80.335,44 € 900,00 €

A7.- Refuerzo de la Delegación de Mantenimiento Urbano con la incorporación a la
plantilla de Oficiales de Albañilería y Peones de la Construcción con motivo del COVID -
19 con carácter urgente e inaplazable. 

83.704,08 € 82.054,08 € 1.650,00 €

Ayuntamiento de La Línea de la Concepción C.I.F: P112200A 577.589,47 € 559.929,73 € 17.659,74 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Refuerzo Oficina Municipal de Turismo. 20.671,69 € 19.687,32 € 984,37 €

A2.- Refuerzo servicio municipal de RSU, limpieza y desinfección de espacios públicos,
edificios públicos y equipamientos.

567.345,68 € 551.876,88 € 15.468,80 €

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda C.I.F: P1103200J 588.017,37 € 571.564,20 € 16.453,17 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 €

La Línea de la Concepción (8)

Sanlúcar de Barrameda (2)
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A1.- Información turística sobre seguridad e higiene en las playas. 26.227,36 € 26.227,36 € 0,00 €

A2.- Actuación de choque para caminos y cunetas del extrarradio. 187.969,65 € 185.510,16 € 2.459,49 €

A3.- Actividades de refuerzo en servicios sociales por sobrecarga de trabajo durante el
estado de alarma.

38.481,30 € 38.481,30 € 0,00 €

A4.- Seguimiento y vigilancia extraordinaria de las medidas de seguridad e higiene en
el mercado.

38.312,72 € 38.312,72 € 0,00 €

A5.- Actuaciones de choque y mantenimiento en edificios y otras instalaciones
municipales.

239.309,06 € 213.746,08 € 25.562,98 €

A6.- Revisión de la situación urbanística de Barriadas Vulnerables. 67.482,93 € 67.482,93 € 0,00 €

Ayuntamiento de Chiclana C.I.F: 617.783,02 € 589.760,55 € 28.022,47 €

ENTIDAD ACTUACIÓN 213.132,81 € G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 19.567,82 € 19.567,82 € 0,00 €

A1.-  Refuerzo de personal asistencia social primaria. 23.172,42 € 23.172,42 € 0,00 €

A2.- Refuerzo de personal en Administración General. 150.026,76 € 150.026,76 € 0,00 €

A3.- Refuerzo de personal en el Área de Urbanismo. 193.623,54 € 193.623,54 € 0,00 €

A4.- Refuerzo de personal en el Área de Patrimonio Histórico. 25.920,48 € 25.920,48 € 0,00 €

A5.- Refuerzo de personal en el Área de Medio Ambiente. 51.840,96 € 51.840,96 € 0,00 €

A6.- Refuerzo de personal en el Área de Turismo. 146.799,00 € 146.799,00 € 0,00 €

A7.- Adquisición de equipos informáticos. 14.000,00 € 0,00 € 14.000,00 €

Ayuntamiento de El Puerto de Santa  María C.I.F:   P1102700J 624.950,98 € 610.950,98 € 14.000,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 19.863,10 € 19.863,10 € 0,00 €

El Puerto de Santa María (8)

Chiclana (7)
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A1.- Mantenimiento de edificios municipales. 26.163,76 € 26.163,76 € 0,00 €

A2.- Mantenimiento de alumbrado público. 26.163,76 € 26.163,76 € 0,00 €

A3.- Refuerzo del personal municipal de la Delegación especial de la mujer. 21.569,70 € 21.569,70 € 0,00 €

A4.- Promoción y fomento de actividades culturales. 16.426,49 € 16.426,49 € 0,00 €

A5.- Mantenimiento de instalaciones deportivas. 52.327,53 € 52.327,53 € 0,00 €

A6.- Refuerzo de los servicios públicos municipales y apoyo al gabinete de
comunicación.

51.347,71 € 51.347,71 € 0,00 €

A7.- Refuerzo del personal del servicio de turismo. 19.287,23 € 19.287,23 € 0,00 €

A8 - Refuerzo del personal para el desarrollo de proyectos empresariales. 34.377,01 € 34.377,01 € 0,00 €

A9.- Refuerzo de personal para los servicios públicos de seguridad y protección
ciudadana.

82.898,04 € 82.898,04 € 0,00 €

A10.- Refuerzo del personal de los servicios municipales de urbanismo. 130.993,32 € 130.993,32 € 0,00 €

A11.- Mantenimiento y gestión de vías públicas. 156.121,23 € 156.121,23 € 0,00 €

Ayuntamiento de San Fernando C.I.F: P1103100B 637.538,88 € 637.538,88 € 0,00 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 €

San Fernando (12)
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A1.- Programa de información, vigilancia y seguridad en espacios públicos. 179.311,40 € 143.449,12 € 35.862,28 €

A2.- Programa de información, vigilancia y seguridad en instalaciones municipales. 113.942,14 € 91.153,71 € 22.788,43 €

A3.- Programa de potenciación de los servicios de empleo municipales. 41.575,51 € 41.575,51 € 0,00 €

A4.- Programa municipal de conservación, reparación y mantenimiento de instalaciones
municipales.

274.915,25 € 218.765,72 € 56.149,53 €

A5.- Programa municipal de conservación, reparación y mantenimiento de espacios
públicos. 

47.434,40 € 37.947,52 € 9.486,88 €

Ayuntamiento de Cádiz C.I.F: P1101200B 677.178,70 € 552.891,58 € 124.287,12 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A0.- Personal de gestión del Plan. 19.902,74 € 19.902,74 € 0,00 €

A1.- Refuerzo de los servicios que son de su competencia en los Cementerios
municipales.

120.706,16 € 100.706,16 € 20.000,00 €

A2.- Refuerzo de actuaciones en materia de salud tras la crisis sanitaria producida por
el  COVID-19.

42.390,06 € 42.390,06 € 0,00 €

A3.- Refuerzo del Servicio de Orientación para el empleo. 34.254,00 € 34.254,00 € 0,00 €

A4.- Refuerzo de los servicios sociales a ciudadanos afectados por la crisis humanitaria
provocada por el  COVID 19. 

65.051,56 € 64.051,56 € 1.000,00 €

A5.- Refuerzo de las medidas de limpieza y desinfección motivadas por el COVID 19. 361.548,22 € 311.274,24 € 50.273,98 €

A6.- Refuerzo del personal del servicio de informática para la adaptación de
ordenadores e instalaciones informáticas teletrabajo. 

44.493,96 € 44.493,96 € 0,00 €

Ayuntamiento de Algeciras C.I.F: P110040I 688.346,70 € 617.072,72 € 71.273,98 €

ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE G DE PERSONAL G DE MATERIAL

A1.- Plan de recuperación extraordinaria de espacios públicos. 210.266,00 € 180.266,00 € 30.000,00 €

Algeciras (7)

Cádiz (6)
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A2.- Plan de recuperación extraordinaria en la vía publica. 210.000,00 € 180.000,00 € 30.000,00 €

A3.- Plan de refuerzo para la limpieza y conservación de espacios y entornos verdes y
saludables.

210.000,00 € 180.000,00 € 30.000,00 €

A4.- Control de plagas felinas. 90.000,00 € 75.000,00 € 15.000,00 €

A5.- Plan extraordinario para la dinamización cultural. 110.000,00 € 90.000,00 € 20.000,00 €

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera C.I.F: 830.266,00 € 705.266,00 € 125.000,00 €

TOTAL 10.200.795,64 € 9.421.139,59 € 779.656,05 €

Jerez (5)
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